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Ciudad de México, a cuatro de diciembre d& dos mil diecisiete, se da cuenta a Ja 
Ministra Norma Lucía Piña Hernáfldé in'st(uctóraen el presente asunto, con 
lo siguiente: 	 . --- 

:\. 

Con'tañcia- - . Registro 
Oficio CN13HICGSRAJIC2I8I 39/201 7 deT Ruben Francisc6 Pérez 
Sánchez, delegado de Ja Corniión NaciónaRié  los Dére hos 
Humanos 	 ÍH 	• 	.. 

056928 
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Documental recibida el uno de diciembre.pasado

1 	
en la Oficina)de Certificación 

Judicial y Correspondencia de estel 	ribuaI Co,( 

Ciudad de México, a cuat- ro dediciernbre de dos mil diecisiete 

	

. 	/' 
Agréguese al expediente, pa''raques ' efectos legales, el escrito 

de Rubén Francisco Pérez S'án;. ez•,T délegado de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, l5'sonalidad que tiene reconocida 

en autos, por el cual formula al- tos én elpYé'sene asunto. 

Por otra parte, se autoriza a sucosta-la expedición de las copias 

simples de las constanciie solicita, una vez que estas obren en el 

expediente, las cuales deberán entregarse por conducto de las personas 

autorizadas para tal ctos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos, II; párrafo -segundo', 

en relación con el 592  y 671  de laLey Reglamentaria /de las fracciones 1 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1  Artículo ll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [..] 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Articulo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL¡ DAD 126I2017 

Mexicanos y 278 del Código Federal de Procedimients Civiles, de 

aplicación suplétoria, en términos del artículo 15  de la ley keglamentaria 

mencionada. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma 

Hernández, quien act' 

Sección de Trámite 

Inconstitu onalida 

141nistra n•structora Norm Lucía Piña 

Leticia Guzmán Miranda, Scretaria de la 

oversias Coistit,,danales yd Acci nes de 
11 

a Subsecretaría Gbnera de A'curdos de este 
/ 	1 	\ 

Alto T 

Artículo 278. Las pakes, en cualquiér asunto judicial, puéden pedir, en todo tiemp 
certificada de cualquier constancia o documento que obre'en los autos, la que les 
tribunal, sin audiencia rrevia de las demás partes. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base 

del presente Titulo las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional¡(  

las fracciones 1  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos rv 
disposición expresa, seestará a las prevenciones del Códigd Federal de Procedimient( 

2 

), a su costa, copia 
mandará expedir el 

en las disposiciones 
lad a que se refieren 
lexicanos. A falta de 
)5 Civiles. 

 
 
 
 
 




